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MINISTERIO DE HACIENDA.
Real decreto sobre el papel sellado.—(Conclusión.)

(Vé a s e e l  n ú me r o a n t e r io r .)

Art. 32. El que resulte condenado en costas en las cau
sas de que trata el párrafo tercero del artículo 29, reinte
grará el papel sellado invertido á razón de 6 rs. por pliego. 

Art. 33. El reintegro del papel sellado en las causas y 
pleitos tendrá preferencia absoluta sobre los créditos de to
dos los demas acreedores por costas.

Art. 34. Lo dispuesto en el presente capítulo es aplicable 
á los juzgados y tribunales de toda clase y fuero, en todas 
las instancias y recursos, y á las actuaciones contencioso- 
administrativas.

CAPÍTULO IV.
Del uso del papel sellado en los tíUilos y diplomas y en 
los demas actos en que intervienen las autoridades civil, 

. militar y eclesiástica.

SECCION PRIMERA.
De los títulos y diplomas.

Art. 35. Los reales títulos, despachos ó credenciales de 
empleos, cargos ó dignidades que se concedan en cualquie
ra de las carreras civil, militar ó eclesiástica, ya se hallen 
remunerados por los presupuestos generales, provinciales ó 
municipales, ó por los cuerpos colegisladores, y los duplica-
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dos de aquellos documentos que á instancia de los inte
resados se espidieren, llevarán sellos de precio proporciona
do al respectivo sueldo ó remuneración anual, á saber:

Importe
Sueldo anual del empleo. del sello.

De menos de 3,000 reales . . 4
De 3,004 á 5,000 . . . . 8
De 5,001 á 8,000 . . . . 46
De 8,001 á 44,000 . . . . 32
De, 4 4,001 á 24,000 . . . . 60
De 24,004 á 40,000 . . . . 400
De 41,004 á
De 50,001

50,000 . . . . 
en adelante. . .

450
200

Art. 36. Las autoridades, gefes ó corporaciones á quie
nes conesponda espedir los títulos, despachos ó credenciales 
harán la regulación de los haberes, remuneraciones ó emo
lumentos anuales si no tuviesen sueldo fijo, y cuidarán bajo 
su responsabilidad de que se estiendan aquellos documen
tos en papel del sello que corresponda.

Art. 37. Se estendcrán en papel del sello de 200 rs. los 
títulos y cartas de sucesión que se espidan á los títulos de 
Castilla que tengan aneja la grandeza de España.

Art. 38. Se estenderán en papel del sello de 450 reales:
i .° Los títulos y cartas de sucesión de títulos de Castilla 

sin grandeza de España.
2 .° Los títulos de grandes cruces de todas las órdenes y 

las autorizaciones para usar títulos y condecoraciones es- 
tranjeras.

Art. 39. Se estenderán en papel del sello de 100 reales:
4 .° Los títulos de comendadores de todas las órdenes; los 

de honores de empleos ó dignidades en todas las carreras 
del Estado, y los de doctores en todas las facultades.

2 .° Los títulos de propiedad de minas, y las patentes de 
invención ó introducción de máquinas, artefactos ó pro
ductos.

Art. 40. Se estenderán en papel del sello de 60 reales:
4 .° Los títulos de caballeros de todas las órdenes.
2 .° Los títulos de licenciados en todas las facultades, y 

los de arquitectos é ingenieros civiles.
3 .° Los de escribanos, notarios ó procuradores en cual

quier tribunal ó juzgado, sin distinción de fuero ni de grado.
4 .° Las reales patentes de navegación.
5 .° Las licencias para ir á Ultramar.
6 .° Los títulos, despachos ó diplomas de cualquiera otra
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clase que lleven la firma de S. M. y no tengan designado 
sello superior en este real decreto. ‘

Art. 41. Se eslenderán en papel del sello de 32 reales:
1 .° Los títulos de bachiller.
2 .° Los de agrimensores, veterinarios de todas clases y 

herradores.
3 .° Los títulos que habiliten para el ejercicito de cual

quiera profesión análoga.
SECCION SEGUNDA.

De las licencias, libros, cuentas, espedienUs y otros documen
tos en que intervienen las autoridades.

Art. 42. Se eslenderán en papel del sello de 8 reales:
l .° Las licencias para uso de armas, caza y pesca, y 

para establecimientos públicos, carruajes y caballerías de 
alquiler y demas análogos, sin perjuicio de las retribuciones 
que los respectivos reglamentos tengan establecidas por el 
disfrute de aquellas concesiones.

2 .° Las licencias que conceden los ayuntamientos para 
la construcción ó reparación de edificios.

Art. 43. Se eslenderán en papel del sello de 4 reales:
, 4.° Los despachos de apremio que se libren por las ofi

cinas de la administración ó por los alcaldes para la co
branza de las contribuciones y rentas públicas ó munici
pales. . .

2 .° Los libros de actas de las compañías mercantiles, 
de las de seguros y de cualquiera otra autorizada por el go
bierno.

3 .° Los libros de actas de los ayuntamientos, diputacio
nes provinciales, y los de cualquiera corporación que ten
ga á su cargo algún ramo de la administración pública y 
no esté subvencionada por los presupuestos generales del 
Estado.

Art. 44. Se eslenderán en papel del sello de 2 reales:
4 .° Las copias ó certificados de las partidas sacramentales 

ó de defunción.
2 .° Todos los memoriales, instancias ó solicitudes que se 

presenten ante cualquiera autoridad no judicial ó en cual
quiera de las oficinas de que ella dependan, y las recla
maciones al gobierno de los contratistas de cualquier ramo- 
de la administración contra las resoluciones de la misma.

3 .° Las copias de los títulos ó credenciales para acredi
tar empleo, profesión, cargo ó cualquier merced ó privi
legio, á escepcion de las testimoniadas que espidan los es
cribanos, y de las que lo sean por mandato judicial.

4 .° Las copias simples de cualquier otro documento que 
saquen los interesados para asuntos gubernativos.

M.C.D. 2022



[ 296 ] .
5 .° Las certificaciones de matrícula, y las de aprobación 

ó incorporación de cursos académicos. , , .
6 .° Los libros de administración de pósitos, propios y 

arbitrios de los pueblos, y los de recaudación y salidas 
de las contribuciones que estén á cargo de los ayunta
mientos, á cuyos libros deberá trasladarse para que haga 
fe todo escrito relativo á estos objetos que se halle en 
cuaderno ó papel suelto. .

7 .° Las cuentas de administración y recaudación de que 
se trata en el párrafo anterior, las del presupuesto muni
cipal, las del depositario y las del alcalde.

8 .° Los repartos de contribuciones. . .
9 .° Los espedientes de apremios, á escepcion del pliego 

del despacho para la cobranza de contribuciones, rentas pu
blicas ó municipales, y de los alcances. .

10 . Los espedientes de exención ó inutilidad para el ser
vicio militar, y cualesquiera otros de carácter gubernativo 
en que verse interes de particulares en todo lo que á solici
tud de estos se actúe. ,

11 . Los espedientes de encabezamiento de los pueblos 
para el pago de la contribución de consumos. , .

12 . Las certificaciones que • se dieren á instancia de 
parte por cualquiera autoridad, oficina pública ó perito au
torizado. ,

13 . El registro y contraregistro de mercaderías de los 
puertos. .

Art. 45. Se estenderán en papel del sello de oficio:
l .° Las certificaciones que se espidan por las dependen

cias del Estado de lo que existe en sus libros y asientos, no 
á instancia de parte, sino en virtud de providencia ó man
dato superior dictado de oficio.

2 .° Las copias de cualquier documento que saquen las 
oficinas en virtud de orden superior. . .

3 .° Las copias de los repartimientos de contribuciones.
4 .° Las listas cobratorias de contribuciones.
5 .° Los amillaramientos de la riqueza y demas docu

mentos estadísticos, padrones de vecinos, alistamiento y 
sorteo de mozos para el ejército, y espedientes para la de
claración de prófugos, en lo que no se actúe á instancia de 
parte. r

6 .° Los espedientes de elecciones de diputados á Cortes, 
provinciales y de concejales de ayuntamientos. . f .

7 .° Las cuentas que rindan á la administración pública 
los que tengan obligación de producirlas, y los finiquitos y 
demas documentos de índole puramente oficial.

8 .° El primero y último pliego de los libros de admi’

M.C.D. 2022



. I 297 ] 
nistracion y contabilidad de las oficinas del Estado.

9 .° Los libros de las juntas de sanidad.
10 . Los libros de los cobradores y recaudadores de con

tribuciones.
11 . Los libros-registros de multas que deben llevar las 

autoridades que las impongan.
12 . Los libros sacramentales y de defunción.
Art. 46. Se estenderán en papel del sello de pobres: 
l.° Los libros de las juntas y establecimientos de bene

ficencia.
2 .° Las instancias, documentos y demas escritos que pre

senten sobre asuntos gubernativos los pobres de solemnidad 
y las corporaciones á que se refiere el párrafo anterior.

Art. 47. Los libros mencionados en este capítulo se 
renovarán anualmente, pero los de las iglesias y los de ac
tas de las compañías mercantiles y demas corporaciones po
drán formarse con papel suficiente para varios años, siem
pre que en la primera hoja de cada libro se esprese por 
nota autorizada el número de las que contenga y el año 
del sello.

CAPÍTULO V.
De los sellos que deben usarse en los documentos de co

mercio.
SECCION PRIMERA.

De los documentos de giro.
Art. 48. Se consideran documentos de giro para los 

efectos de este real decreto:
l .° Las letras de cambio.
2 .° Las libranzas á la orden.
3 .° Los pagarés endosables.
4 .° Las cartas-órdenes de crédito por cantidad fija.

, 5.° Las obligaciones que emitan las sociedades de cré
dito, comercio, industria, minas y demas análogas.

Art. 49. Cada documento de giro llevará un sello de 
precio proporcionado á la cantidad girada, según la escala 
siguiente:

Precio
Cantidad de giro. del sello.

Hasta 2,000 rs. ....................... 1
De 2,001 á 5,000. . . 2
De 5,001 á 10,000. . . 5
De 10,001 á 20,000. : . 10
De 20,001 á 30,000. . . 15
De 30,001 á 40,000. . . 20
De 40,001 á 50,000. . . 25
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De 50,001 á 60,000. . . 30
De 60,001 á 70,000. . . 35
De 70,001 á 80,000. . . 40
De 80,001 á 90,000. . . 45
De 90,001 á 100,000. . . 50
De 100,001 á 120,000. .. . 60
De 120,001 á 140,000. . . 70
De 140,001 á 160,000. . . 80
De 160,001 á 180,000. . . 90
De 180,001 á 200,000. . . 100
De 200,001 á 250,000. . . 125
De 250,001 á 300,000. . . 150
De 300,001 á 350,000. . . 175
De 350,001 en adelante . . 200

Art. 50. Esceplúanse del uso del sello los giros que se 
hacen á nombre y para servicio del Estado, y los que en be
neficio del público verifican las dependencias del Tesoro.

Art. 51. Los sellos para documentos de giro espresa- 
rán el precio y la cantidad que con ellos puede girarse. ,

Art. 52. El que suscriba un documento de giro tiene 
obligación de poner en el mismo el sello correspondiente, 
sobre el cual repetirá la fecha y rúbrica. Los comerciantes 
que usen timbre particular podrán estamparle en vez de 
la rúbrica sobre el sello espresado. Cuando el que sus
criba el documento haya omitido inutilizar el sello del mo
do indicado en el párrafo anterior, podrá subsanarse aque
lla falla por el tomador ó por cualquiera de los endosantes, 
poniendo en el sello la rúbrica respectiva y la fecha en que 
tenga lugar la inutilización, con lo cual evitará su responsa
bilidad, y se exigirá únicamente á los anteriores endosan
tes y al librador.

Art. 53. Los documentos de giro procedentes del estran- 
jero deberán ser sellados por el primer endosante del rei
no, ó en su defecto por la persona que los presente al co
bro. Lo mismo se verificará con los documentos espedidos 
en pueblos donde en la actualidad no existe este impuesto, 
cuando deban circular ó pagarse en los domas del reino.

SECCION SEGUNDA.
De las pólixas de Bolsa.

Art. 54. Las pólizas de operaciones de Bolsa llevarán se
llos sueltos de 10 rs. cuando la operación no esceda de 
500.000 rs. nominales; de 15 rs. cuando pase de esta suma 
y no llegue á 1.000.000, y de 20 rs. desde dicha cantidad en 
adelante. “ .

Art. 55. El Agente que autorice la negociación está obli-
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gado á poner los sellos en todas las pólizas, inutilizándolos 
con su rúbrica y con la fecha de la operación, sin perjuicio 
de exigir el reintegro de su importe á las parles interesadas.

SECCION TERCERA.
De los libros de comercio.

Art. 56. Se usará el sello especial de comercio:
l .° En el libro diario de las Compañías mercantiles, de se

guros y demas, y en el de los comerciantes; entendiéndo
se por tales los que se dedican al comercio, aun que no 
estén inscritos en su matrícula.

, 2.° En los libros ó registros de los Agentes de cam
bios y Corredores.

Art. 57. Las Autoridades que deben rubricar los li
bros de comercio se abstendrán de hacerlo si no llevan uni
dos los sellos correspondientes. Las mismas Autoridades da
rán á cada comerciante una certificación en papel de oficio, 
en que se acredite la presentación de los libros sellados con 
el del año á que correspondan, á fin de que puedan los in
teresados hacer constar este requisito siempre que sean re
queridos por los agentes de la Administración.

CAPÍTULO VI.
Del papel de pagos al Estado.

SECCION PRIMERA.
Del papel de multas.

, Art. 58. Las multas que se impongan gubernativa ó ju
dicialmente se recaudarán por medio del papel creado á este 
efecto.

Art. 59. Los pliegos de papel sellado de multas tendrán 
el valor de 2, 4, 8, 20, 50, 100, 500, 1,000 y 5,000 rs. 
Cada pliego se cortará en dos partes iguales, una superior 
y otra inferior. En la primera se designarán la autoridad 
que haya impuesto la multa, el motivo é importe de esta, 
la ley, decreto ú orden en cuya virtud se imponga, la fe
cha de la providencia, el nombre del multado y el número 
que corresponda á la multa, entregándose á la parte inte
resada esta mitad del pliego para su resguardo. La se
gunda, con iguales notas, se unirá al espediente como com
probante, y si no le hubiese, se archivará.

Art. 60. Todas las autoridades llevarán un registro en 
que se anoten por rigorosa numeración las multas que 
impongan.

Art. 61. Si el importe de la multa secediese del valor 
de cualquiera de los pliegos, se tomarán los que fueren ne
cesarios, estampándose entonces las notas en el de mayor 
precio, á cuya mitad se unirán las de los demas pliegos,
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en los que se pondrá una referencia á la primera.

Art. 62. Cuando un tribunal ó autoridad, reformando 
sus providencias, alzare en todo ó parte la multa, estampará 
nueva nota en el papel, y lo remitirá con oficio á la admi
nistración para que pueda tener lugar la devolución de su 
importe al interesado.

Art. 63. En los casos en que una parte de las multas 
corresponda á tercero, la autoridad que las haya impuesto 
espedirá una certificación insertando las notas de que tratan 
los artículos anteriores con espresion de la ley, reglamento 
ó Real orden que conceda aquella participación, y la pa
sará á las oficinas de Hacienda de la respectiva provincia 
para que se verifique el abono. Estas certificaciones se es- 
tenderán en papel sellado de 2 rs., que satisfará el inte
resado cuando la parte de multa que haya de percibir sea 
ó esceda de 30 rs.: siendo menor bastará una comunica
ción oficial.

Art. 64. Los tribunales y demas autoridades á quienes 
corresponda pasarán mensualmente á las administraciones 
principales de Hacienda certificación de las multas que hu
bieren impuesto, con espresion de los sujetos multados y de 
las cantidades correspondientes á partícipes.

SECCION SEGUNDA.
Del papel de reintegro.

Art. 65. El reintegro del papel sellado se verificará sin 
escepcion alguna por medio del papel creado al efecto, cu
yos pliegos serán de forma semejante y de precios iguales á 
los de multas.

Art. 66. Se exigirán ademas por medio de este papel los 
derechos que por lodos conceptos se causen:
l .° Por los títulos de grados universitarios y los demas 

que habiliten para el ejercicio de cualquiera profesión.
2 .° Por los títulos de las Ordenes de Carlos III, Isabel 

la Católica, María Luisa y San Juan de Jcrusalcn.
, 3.° Por la espedicion y loma de razón de toda clase de 

títulos y diplomas.
4 .° Por la Cancillería de Gracia y Justicia.
5 .° Por la Interpretación de lenguas.
6 .° Por los privilegios de invención ó introducción.
7 .° Por las patentes de navegación.
Art. 67. Se observará respecto del papel de reintegro 

lodo lo que se dispone acerca del de multas, en cuanto 
no sea eselusivamente propio de la índole de las condena
ciones pecuniarias.

Art. 68. Los tribunales, jueces y autoridades do quie
nes proceda la providencia de reintegro cuidarán bajo su 
responsabilidad de que tenga efecto.
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SECCION TERCERA.

Del papel de matrículas.
Art. 69. Los derechos de matrícula en las universida

des y demas establecimientos de enseñanza costeados por el 
Estado se satisfarán en el papel creado al efecto, de for
ma análoga al de multas y de reintegros, y cuyos precios 
serán de 20, 30, 40, 50, 60, 80, 100 y 140 reales cada 
pliego.

Art. 70. Para el uso de este papel se observará, en la 
parte que le sea aplicable, cuanto se dispone en las prece
dentes secciones para el de multas y reintegros.

CAPÍTULO VIL
Disposiciones comunes á los capítulos anteriores.

Art. 71. En los casos no previstos por este Real decreto, 
se regulará el papel sellado que deba usarse para cualquier 
documento por su analogía con los que van espresados, sin 
perjuicio de consultar al Gobierno por conducto de la Di
rección general de Rentas Estancadas para la resolución de
finitiva.

Art. 72^ Se prohibe habilitar el papel común ó el de un 
sello por otro á protesto de faltar en las espendedurías el 
que se necesite; y solo en los casos de urgente necesidad 
perfectamente probada podrán los Tribunales ó el Goberna
dor de la respectiva provincia autorizar la habilitación de 
lo que hiciese falta, dando cuenta inmediatamente al Go
bierno.

Art. 73. Los documentos que se espidan por funciona
rios españoles residentes en el estranjero no tendrán fuerza 
en España si no llevan unido papel de reintegro por una 
cantidad igual al valor del sellado que hubiera debido em
plearse. El reintegro preceptuado en este artículo es igual
mente aplicable á los instrumentos y documentos procedentes 
de pueblos donde en la actualidad no existe este impues
to, que deban merecer fe en los tribunales y oficinas de 
los demas del reino.

Art. 74. El papel sellado que se inutilice al escribirse 
será cambiado en las espendedurías por otro de su clase, 
prévio abono de medio real por cada pliego de cualquier 
sello.

Art. 75. El papel sellado que en fin de año resulte so
brante en poder de particulares, corporaciones ó funciona
rios públicos será canjeado en las espendedurías por otro 
de la misma clase durante el mes de enero siguiente. Lo mis
mo se verificará con los sellos sueltos que tengan de
signación de año.
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Art. 76. La Hacienda pública entregará á los juzgados, 

audiencias y demás tribunales ó funcionarios del orden ju
dicial el papel sellado de oficio que necesiten para sus 
actuaciones, sin perjuicio del reintegro en su caso. La entre
ga se hará en virtud de los presupuestos que con la 
oportuna anticipación formen las autoridades que deben 
usarlo, remitiéndolos á la aprobación de la dirección ge
neral de rentas estancadas.

Art. 77. La Hacienda pública vigilará por medio de vi
sitas el cumplimiento de las disposiciones consignadas en 
los capítulos precedentes. Los encargados de girarlas serán 
nombrados por la dirección general de rentas estancadas, 
y tendrán opcion á la tercera parte de las multas que por 
efecto de sus investigaciones se impongan.

El reglamento que ha de espedirse para la ejecución de 
este decreto determinará los casos en que han de girarse 
las visitas, las circunstancias que han de reunir los visitado
res y el orden que deban seguir en sus procedimientos.

Art. 78. No podrán ser objeto de visita los libros de 
comercio sino en el caso en que se hallen sometidos á la 
acción de los tribunales, ni los de bancos ó compañías mer
cantiles sino en las épocas en que estén de manifiesto á 
los accionistas, ni los documentos privados de que trata la 
sección segunda del capítulo segundo, miéntras no se pre
senten en las oficinas ó tribunales, ó de otro modo aná
logo se hagan públicos.

CAPÍTULO VIII.
Disposiciones penales.

. Art. 79. La infracción de cualquiera de las disposi
ciones consignadas en los precedentes capítulos de este real 
decreto será penada por regla general con el reintegro de la 
cantidad en que se haya perjudicado á la Hacienda y una 
multa equivalente al cuadruplo de su importe.

Art. 80. La infracción cometida en los documentos pri
vados, se castigará solamente con el reintegro y multa del 
duplo.

Art. 81. El que suscriba un documento de los indicados 
en los artículos 18 y 19, y le entregue sin ponerle el sello 
especial, incurrirá en la multa de 20 rs. ademas del reinte
gro; y en el caso de que ha hiendo puesto el sello omitiese 
inutilizarle con su rúbrica pagará 10 rs. de multa.

Art. 82. Por la falta de sellos en los documentos de 
giro se impondrá la pena de reintegro y décuplo al librador 
ó persona que suscriba el documento, y el reintegro y cuá- 
druplo á cada uno de los endosantes, y al que le acepte ó 
pague.
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Art. 83. Podrá suspenderse el pago de un documento 

de giro que no tenga el sello correspondiente hasta que 
se llene este requisito, siendo de cargo del librador los 
perjuicios que la suspensión origine. El tenedor del docu
mento podrá evitar la suspensión del pago y la pena que 
en otro caso incurriera fijando en el documento el sello que 
corresponda, y escribiendo sobre este la fecha en que lo 
verifique y su rúbrica; y le quedará ademas el derecho de 
reclamar el pago del importe del sello y cualquiera per
juicio que por falta de este haya podido sufrir contra la 
persona que se lo haya endosado, la cual, así como los an
teriores endosantes y el librador, no quedarán por eso exen
tos de las penas designadas en el artículo anterior.

Cuando el documento proceda del estranjero, se exigirá 
el reintegro y cuadruplo á cada uno de los endosantes do
miciliados en el reino, ó en su defecto al que lo presente al 
cobro y al que le pague.

Art. 84. El agente ó corredor de Bolsa que espidiere pó
lizas sin el sello correspondiente, ademas del reintegro, in
currirá en la pena del cuádruplo del importe del sello.

Art. 85. El que dejare de inutilizar del modo prescrito 
en el art. 52 el sello que pusiere en algún documento de 
giro, ó no corrigiere aquella omisión en los que reciba, en
dose ó pague, incurrirá en la multa del duplo del valor del 
sello. La misma pena se impondrá al agente de Bolsa si no 
inutilizare los de las pólizas según previene el art. 55.

Art. 86. Los comerciantes estarán obligados, siempre que 
se les exija, á presentar á los agentes de la administración 
el certificado á que se refiere el art. 57 para acreditar que 
sus libros se hallan sellados, y no haciéndolo sufrirán la 
multa de 200 reales por el libro que debieran tener con 
sellos.

Art. 87. La junta sindical del colegio de agentes de 
Bolsa no deberá oir ni admitir reclamación sobre negocia
ciones si no se presenta la póliza sellada cual correspon
de; de lo contrario, cada uno de los individuos que ha
yan asistido al acto incurrirá en la multa del cuádruplo, 
sin perjuicio del reintegro.

Art. 88. En ninguna oficina ó tribunal deberán admi
tirse los escritos, documentos y libros que no se hallen 
estendidos en el papel sellado correspondiente, si no se hace 
constar el reintegro de las cantidades defraudadas y el pa
go de las mullas impuestas á los defraudadores. Incurrirán 
por tanto en las mismas penas que estos todos los fun
cionarios del orden judicial y administrativo que reciban, 
dén curso ó autoricen cualquiera diligencia en documento ó
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escrito que no se halle estendido en el papel sellado corres
pondiente, y no corrijan la infracción que en ellos se haya 
cometido.

Art. 89. El que recibiere en metálico el importe de mul
tas, reintegros ó derechos de matrículas y demas de los que 
deben recaudarse por medio de las clases de papel sellado es
tablecidas en este real decreto, incurrirá respectivamente en 
las penas señaladas en los artículos 326 y 327 del Código 
penal, y será puesto á disposición del tribunal correspon
diente para que proceda á lo que haya lugar.

Art. 90. Los escribanos, notarios, agentes, corredores y 
domas funcionarios públicos que por infracción de alguna 
de las disposiciones contenidas en este real decreto fuesen 
condenados al pago de multas, si no lo verificasen en el tér
mino prudencial que fije la administración, quedarán sus
pensos en el ejercicio de sus cargos hasta que acrediten ha
berlo realizado.

Art. 91. Quedan derogados respecto délas contravencio
nes á este real decreto los fueros privilegiados de todas cla
ses; y las multas señaladas en el mismo para toda espe
cie de defraudación del sello se exigirán gubernativamente 
por las autoridades administrativas, salvo las en que incur
ran los jueces, cuya imposición y exacción corresponde 
instructivamente á los tribunales superiores respectivos; y 
en cuanto á la falsificación y demas delitos previstos en el 
Código penal, se procederá en la forma que las leyes pres
criben. En ningún caso se admitirá reclamación sin satis
facer previamente la multa que se haya impuesto.

Art. 92. Quedan igualmente derogadas cuantas disposi
ciones se han publicado hasta el dia sobre papel sellado 
en lo que se opusieren al presente decreto, del cual el Go
bierno dará oportunamente cuenta á las Cortes.

Dado en San Ildefonso á doce de setiembre de mil ocho
cientos sesenta y uno. —Está rubricado de la Real mano. 
—El ministro de Hacienda, Pedro Salaverría.

Re a l  o r d e n .
La Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que las 

disposiciones contenidas en el real decreto espedido con esta 
fecha sobre el uso del papel sellado empiecen á regir des
de l.° de enero del año próximo de 1862.

De real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 12 
de setiem bre de 1861.—Salaverría.—Señor Director gene
ral de rentas estancadas.
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ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA DIÓCESI

DE MALLORCA.

Los individuos del clero parroquial de esta dió
cesi, que á continuación se espresan, pueden pre
sentarse por sí, ó por medio de persona competen
temente autorizada, á prestar su conformidad en las 
liquidaciones que de sus haberes atrasados hasta fin 
de 1851, ha practicado la ordenación general de 
pagos del ministerio de Gracia y Justicia, y las que 
se hallan detenidas por falta de aquel requisito; en 
inteligencia que de no hacerlo en el término de 
treinta dias se tendrá por prestada dicha confor
midad.

D. Lorenzo Seguí, domero.
D. Bernardo Serra, Santa Cruz.
D. Arnaldo Alemañy, id.
D. Pedro Antonio Albertí, id.

' D. Saturnino Cardona, id.
D. Sebastian Gili, id.
D. Antonio Pastor, id.
D. Antonio Ribera, id.
D. Miguel Alemañy, San Miguel.
D. Antonio Cabrer, San Nicolás.
D. José Mayol, id.
D. Bartolomé Barceló, Alaró.
D. Bartolomé Gaya, Alcudia.
D. Antonio Sureda. id.
D. Miguel Martorrell, id.
D. Francisco Oliver, Algaida.
D. Gabriel Tauler, id.
Palma 12 de octubre de 1861.—El administra

dor económico.—Juan Sureda y Villalonga.
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PAUTE NO OFICIAL.

LITURGIA.
DECRETA S. R. CONGREG.

Oratoria prívala et domestica benedicenda non sunt for
ma in Rituali prescripta. H. mart. 1820.

Lampas retinenda est intra et ante altare SS. Sacra- 
menti ut continuo ardeat. Mos illam relinendi longe ab al- 
tari reprobatur. 12 augusti 1699.

Introilus nequit á cantoribus incipi antequam Sacerdos 
ad altare perveniat. 14 april 1753.

Missae prívales in festo Nativitatis Domini celebrando non 
sunt ante aurorara sine indulto apostólico, et contraria con- 
suetudo damnatur, eamque ab Episcopis abscindendam esse. 
18 Sept. 1781.

, Paramenta sumere de altari, habere dúo vcl plures mi
nistros colla indulos, et quatuor candelas accensas in Míssis 
privatis, nemini (icet, preterquam solis Episcopis. 13 Jun.

Purificatorium ut adhibeatur ad efiectum abstergendi in 
cálice guitas vini quae resiliunt, máxime congruit; arbitrio 
autem Sacerdotis relinquitur illud ponere super pedem ca- 
licis, dum preeparatur, vel super patenam. 7 Sept. 1816.

Parochus administraturus privatim Baptismum, morti 
próximo, omissis, quae prcecedunt, slalim Sacramenlum con- 
ferre debet. 23 Septemb. 1820.

Sacerdotes manentes ad tempus in aliqua pia domo, de- 
bent recitare officium juxta propium Kalendarium. 12 No- 
vemb. 1831.

Parochus, eliam absenté indultario, potest, in casu ne- 
ccsitatis celebrari in oratorio prívalo ut Vialicum ministret 
infirmo. 27 aug. 1836.
, In funclionibus et benediclionibus adhibendi sunt libri á 

Sede Apostólica approbati, et in his tantum formulis qu$ 
Rituali Romano sunt omnino conformes. Ilinc reprobatur 
colleclio seu apparalus benedictionum, conjurationum etc. 
auctore Bernardo Sannig. 7 April 1832.

Oratio Inclina Domine pro defuncto recitanda est sine 
nomine. 7 Aprilis 1832.

In benediclione post communionem extra Missam non os- 
culatur altare. 16 Mart. 1833.

Collecta pro Papa á Superiore imperata non excludit 
orationcm pro Ecclesia. 23 Maj. 1836.

M.C.D. 2022



. . . [ 307 ]
In missis de requie non minislralur cornmunio populi 

per modum Sacramenti extrahendo Pyxidem ¿ tabernáculo, 
sed per modum Sacrificii ex particulis in eadem Missa con- 
secratis. 2 sept. 1741. en 12 april 1823.

Canonicus aut quilibet Capellauus qui Episcopo assistit, 
dumMissam celebrat, nequit adhibere Stolam. 12 mart 1836.

In benedictione cum SS. Sacramento nidlus versiculus 
decantan debet: permitti lamen potest quod decanlctur post 
benedictionem. 3 aug. 1839.

Num paramenta confecta ex sérico et aliis coloribus, flo- 
ribusque intertexla, ita ut vix dignoscetur color primarius et 
praedominans, usurpari valeat mixtim pro albo, jubro, et 
viridi? r }. negative. 23 sept. 1837.

Post communionern benedicendus est populus manu dex- 
tera á Sacerdote, et non cum Sacramento. 23 maj. 1835.

Sacerdos post sumplionem Sanguinis non debet parurn- 
per immorari in meditalione Sacramenti, prout íit post 
sumplionem sacras Hostiae. 24 sept. 1842.

Reliquia SSmae. Crucis patenter expósita exigit á tran- 
seuntibus gcnuflexionem único genu: solam vero capitis in- 
clinationem, si recóndita est in custodia. 18 febr. 1843.

Fontis benedictio facienda est etiam in vigilia Pentecos
tés et quavis contraria consueludo declaratur abusus. 7 de- 
cemb. 1844.

Non licet sine necesítate post communionern Missa? ce- 
lebratae in Oratorio prívalo deferre SS. Sacramentum ad in- 
firmum in eadem domo decumbentem; al si urgeat necesitas 
fíat expíela Missa. 19 decem. 1823 et 7 decemb. 1844.

Diáconos si ve alter qui in expositione SS. Sacramenti 
deponit é throno ostensorium, non adhibeat velum hume- 
rale, nec umbellam licet accedendum sil post altare. 7 de
cemb. 1844.

In responsoriis post lectiones, quando dúplex apponitur 
asteriscus, dicto verso, repetenda sunt verba á primo aste
risco ad secondum, el in seconda repelitione, á secundo as
terisco ad versum usque. 6 sept. 1834. et 7 decemb. 1844.

El dia 15 de setiembre último el Escmo. Sr. Obispo ce
lebrando órdenes en su oratorio particular promovió á los 
cuatro órdenes menores con obligación de servir á la igle
sia á los siguientes tonsurados.

A D. Manuel Fiol y Tocho, natural de Palma.
A D. Juan Mandilego y Palmer, de id.
A D. Juan Morey y Torres, de id.
A D. Vicente Calalell y Llinás, de id.
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A D. Bartolomé Florit y Ripoll, de id. 
A D. Mariano Mulet y neynes, de id. 
A D. Antonio Gladera y Mayol, de id.
A D. Pedro Gerónimo Ferrer y Amoros, de id. 
A D. Jaime Cerda y Covas, de id.
A D. Jaime Castañer y Ballester, de Sóller.
A D. Bartolomé Rotger y Cánaves, de Selva.
A D. Rafael Rigo y Vicens, de Santañy.
A D. Juan Ginard y Sala, de Campos.
A D. Melchor Tugores y Riutort, de La Puebla.
A D. Miguel Ribot y Llobera, de Petra.
A D. Pedro Monroig y Font, de id.
A D. Bernardo Orell y Coll, de Santa Eugenia. 
A D. Juan Sabater y Morey, de Muro.
A D. Pedro Antonio Campomar y Serra, de id.
A D. Juan Antich y Gaya, de San Juan. , 
A D. Antonio Reselló y Castell, de Andraitx. 
A D. Juan Covas y Mandilego, de id.
A D. Guillermo Vanrell y Ferriol, de Sineu.
A D. Bernardo Alcover y Calmes, de Manacor.
A D. Martin Sureda y Fullana, de id.
A D. Gabriel Gracias y Sard, de Arta.
A D. Miguel Bennasar y Moranta, de Alaró.
A D. Nicolás Serra y Nicolau, de Santa Margarita. 
A D. Pablo Ferrer y Seguí, de Inca.

Sor Antonia Luisa Munar y Costa natural de Costix, y 
novicia de coro del convento de religiosas de Inca, emitió 
su profesión solemne el dia 24 del mes pasado.

Por Real orden de 26 de setiembre último fué consig
nada á buena cuenta la cantidad de 12,000 rs. vn. á los 
gastos de reparación estraordinaria del templo parroquial 
de Santa Cruz de esta ciudad, cuyo espediente ha sido apro
bado por el ministerio de Gracia y Justicia.

En reemplazo de D. Gabriel Ramis, vicario que ha sido 
de la parroquia de Muro fué elegido en l.° del actual don 
Miguel Alomar y Barbarin Pbro. natural del mismo pueblo.

PALMA DE MALLORCA.
Impr e n t a  d e D. Fe l ipe Gu a s p,

IMPRESOR REAL.
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